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HOSPITAL CHULUCANAS

fusofución (Directoraf

No 072-2018-GOB.REG.PTURA-430020-13201

(-ltulttctttttt.s,

Visto: El Memorando Ns 14.1--2018 /430020-13201, de f-echa 19 de Marzo del 2018, emitido por la
Dirección del E.S. II-1 Hospital Chulucanas, medi¿rnte el cual solicita la proyección de la resolucrón
correspondiente con la {'inaliclad de confbrmar la Cornisión de Evaluación cle los Resultados que presenta
el Contador General de la Entidad y la Administración en el Balance General, Estado de Gestión y el

resultado cle Gestión Presupuestaria, al Cierre de cacla Eicrcicio Fiscal;

CONSIDIRANDO:

Que, medi:rnte la Ley N" 29608, Ley que rlprueba l¿r (luenta General de lzr República Corresporldiente al

lejcrcicio Fiscal 2009, el'r el artÍculo 3 Acciones de Sancatniento de la lnfonnación Contable clel Scctor
.,Fúblico, ciispone que los tittrlares de las entidades [...J, dict¿iran eu sus respectivas jr-rrisdicciones, bajo

,flesponsatriliciad, la inlplelreutación cle acciones de Saneamiento (.ontable [...), para este fin, deberá
estableccrse la cxistcncia Real de los biencs, dcrechos, obligaciones que afectan el patrimonio Púrblico y
rer.rnir la inlonración y doclLrnentación suf-iciente y pertillente que acreclite la realidacl y existencia de la

R. TELLO A operaciones para proceder al establecilniento cle saldos de las cuentas objeto de depuración; acciortes
- - " prorrogadils en los e¡ercicios 2012,2013 y 201'4 respectivalnetlte;

Que, rnecliante Memorando Mrittiple N" 23-2018/GRP-480000, de fccha 19 de Fcbrero clel 2018 ernitido
por Ia Oficina Regional de Adninistración del Gobielno Regional Piura, rernite Copia de la ResolLrción

Gencral Regional N'030-2018/Gobierno Regional Piura- GGlt de Fccha 15 de Febrero dcl 2018, indicando

";. la irnplernentación dc la misrna para que (...J conjuntamcnte con su eqr"ripo de Ejecutivos de
'( I Asesorartriento, lír'rea y cle Apoyo, con la flnalidad que el conteniclo de los Estaclos Financieros y

'I, Presupucstales Anu¿rlcs, que rcn'rite su unidad Ejecutora como Rendición de Cuenta sea de Conocimiento
i;r:cle toclos los Funcior.utrios clue coadyuvan al logro cle los Objetivos y lnetas institucionales y a la vez se

.:,1'D j detecten errores u omisiones que deben subsan¿rrse en el ejercicio siguiente [...J;

.-.7: /; '

=j: ,',..j[f ..i3 Que, rnecliante Resolución (ierencial General Regional N" 0:J0 2018/Gobierno Regiott:rl Piura GGR de

F. $31í\¡T.qDCi
l'echa L5 cle Febrero del 201f1 resuelve:

ARTÍCIJ|,O PRIMF,RO: Constituir la Cornisión clc Evaluación cle los lLesultados Rcgistrados en el Balance

General, Estado de Gestión y L-istados Presuprrestarios, en las unidades Ejecr.rtolas del Gobierno Regional
Pitu'a, la rnisma que estará conf'ortnada de la sigtriente lnalter¿t:

Titnlar de l¿r Unid:rd Ejecutora
Responsable de AsesorÍa JurÍclica
Responsable de Órganos de Apoyo

P resi clente
Secretario
Mieurbro

Responsable de los 0rganos cle Línea, que ejecutan progralnas Estratégicos y alc:rnzan t.tretas

y objetivos, con nredición de indicadores y logros.

AR'I'ÍCUl,O SFIGIINDO: La Comisión, Evaluará la razonabilidad, consistencia, fiabilidad de los logros y
metas cr-rrnplidas en los rubl'os: cajil y bancos, cuentas por cobrar, itivent;irios, propiedad, planta y Equipo,

"¿-ir*;,, irnpuestos y contribuciones, cuentas por pagar, cálculos y estilnación de cornpensación por tiernpo de

/s$1u);Ttr¿.,:,, Scrvicio, vacaciones no gozaclas, scntencias juciicialcs y ejccución Presupuestal; dcbiendo suscribir la

9 ffi, 
'll:. Respectiv¿r Acta cle conlbrnriclacl y Cor.rfiabilidacl cle los resultaclos cle la Gestión y sus anexos respectivos.
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HOSPITAL CHULUCANAS

fusofución (Directoraf

No 072-2018-GOB.REG.pTURA-430020-13201

Chulucanas,

Estando a lo solicitado por la Dirección de E.S. II- Hospital Chulucanas, con la visación de la Unidad de
Administración, Equipo de Personal, Asesoría Legal; con la visación y Aprobación de la mencionada
Dirección;

".;i,. , En uso de las atribuciones conferidas mediante el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital
nas, aprobado con Ordenanza Regional N" 330-2015/ GRP. Cr, y la Resolución Ejecutiva Regional¡:. t 1--------------

" 'N'013-2018/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GP de fecha Z1 de noviembre del 2017, en el cual se Encargará
'".él Puesto de DIRECTOR del Establecimiento de Salud II-1 Hospital Chulucanas; en el cargo estructural de: .lDirector de Hospital I, de Conformidad con la Ordenanza Régional 402-2017 /GRp-CR, publicada en el

. Diario Oficial "El Peruano", con fecha 11 de Octubre det201.7, Cargo Considerado de Confianza en el''' Gobierno Regional Piura.

SE RESUELVE:

ARTÍCUIO 1'.- CONFORMAR, con Eficacia Anticipada al 19 de Marzo del 2018 la Comisión de
Evaluación de los Resultados que presenta el Contador General de la Entidad y la Administración en el
Balance General, Estado de Gestión y el resultado de Gestión Presupuestada, al Cierre de cada
Ejercicio Fiscal; en mérito a lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución, el mismo
que estará integrado por:

./ Dr. Ricardo Ronald Tello Acosta [Titular de la Unidad Ejecutora) Presidente
,/ Abog. Luis Domingo Cotos Saavedra (Resp. De Ases. f urídica) Secretario
,/ Lic. Santy Pintado Cienfuegos (Resp. De los Órganos de Línea que ejecutan Programas

"6irl 
!tl:: .-.-. ... Estrátegicos y Alcanzan metas y objetivosl Miembro

{i ffi 
"¿Ji '/ Lic, Gina Navarrete Calle (Responsable del Órgano de Control Interno Veedor
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DÉr,$l;"'':i;;iÍ- ARTÍCUIO 2e.- Hágase de conocimiento a la Dirección Regional de Salud Piura, Unidades

C. f/,1¡- i, .lilifi{pinistración, Equipo de Personal, archivo de Dirección del E.S.ll-1 Hospital Chulucanas e interesados.

Regístrese, Comuníquese y Ejecútese,

Cc. Archivo
SEGA/AEV/LCS/CEVR/megs

D/U¡úAs.Leg./EPfl-eg.
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